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Áimsumoik O F I C I A L 

Í ^ ^ O yuQ loa Bres. Alcaides y Secre-
V4Pio« rsciban ivc ^íuierce del BOLaxhí 
^us fíorriwpontlfcii al dif-tri'-u, tiispon-
driu que fte Jije «m *j)'.'icp'&r ti sitio 
¿i «•-.«•lumbre, diüdo pánnvi!íc*ri Jiaa-
t* »1 rselbc del AÍWÍVW ai ¡ruten £«. 

ijí-a yecrü tar iun ciiitii'.rvsu de «StíB&ar-
7ft2 lofc BOLA //-tAñ cülpeci«>níit!c8 c?de-

SE POSLICJÍÍIOS Il'NESi MIBfiCOLES Y I M E S 

Se BUEeribe en la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , «. cuatro po-
eetaa cincuenta eéntimoK d tr imestre, wbo posetiiB al Ksmc&tre j quince 
posstae «1 a ñ o , á loa punicularefi, pagadas a i so l i c i tu r lu s u s c r i p c i ó n . Loe 
pagos d e í u t r a dy l a capital e* har^t i por l ibranza del Giro mu tuc , a d m i 
t i é n d o s e íiolo :¿6)ia¡( eu Uui v i t í e r jpc iüncs de i r i i ros t - rc . y ú s i c t t iuen te por la 
f r a c c i ó n *Se ¡ftenetB qt;e res-ulta. J.ae fcuscrip'íioneá ntr»tíadae ce cobran 
con &uüisi3to proporcional . 

Los Ayuntumicn tos de esta provincia aboni i rán 1» suficripción con 
arreglo ó la encala inserta en circular de la C o m i s i ó n provinc ia l , publicada 
en Jos n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha SO y 22 de Diciembre de 1905.. 

'' Los Juzgados municipales , sin d i s t i n c i ó n , diez pesetas al aQo. 
i i ú i c e r e » toaitos •vomxitiiiwu ccntiiuu& ÜB peabsa. 

ADVEKTSNCIA EDITORIAL 
Las diRiujeicioues de las autoridadee, excepto Inv que 

sean á instancia de parte no pobre, iuRert^rón oficial-
zuunle; asiniiEmo cualquier anuncio coriCtírnicnte a l ser
v ic io nacional que dimane úe ht mifcnius; lu de intereB 
] tar t icular previo el j i ago adftianthdo de ve in ío c é n t i m o a 
de yse t i* JIOT cada hnn r.e. inserción. 

Los anuncios á que hace referencia ln c i r cu l a r de la 
C o m i s i ó n provincia l , fecha 14 de Diciembre de 11<05, en 
cumpl imien to al acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No
viembre de dicho u ñ o , y cuya circular ha sido i iublicada 
en tos BOLETINES OFICIALES de 20 y 2'¿ de Diciembre y% 
citado, ae a b o n a r á n con arreglo á ta tarifa que an mencio
nados BOLETINES se ineerta. 

PARTEjjf ICIAL • , 
Presideaela del Consejo de M í s t e o s 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre, y Real 
Familia (Q. D. G.)i conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

•. fffoMin del úíi 'S de Abril) 

HGOBIEKNO DE t U O V I N C l A 

REEMPLAZOS 
CIROULAEt 

Ue. oobfuruiidad con lo que -m'ó 
" propone la Ccmieióíi .Mixta de Rér 

clotoniieato, y h»c te¿do neo de Id 

focaltod qiiB toe concecio «I ur t . 118 
fie \n vigente \ey de lu'emplezbs, 
he soorabdo señalar A les A j u a i a -
mieutus que & c o u t m u a c i ó n se ex 
pú&titi, liUCVOBOibá, yr.va qiic cooi 
pareaienn ante dicha Corpucucióu 4' 
l» revüiióa prevoi:itia eu el capitulo 
X I I I de la citada le.y, dejauuo ÜÍQ 
efecto para loB ibismua in iemgna,. 
CIÓÜ publicada an el BOLÍTÍN OFICIAL 
ofttD. 34, correspODdieute'. al lu^eti 
.19 ao Maiati u l t imo . i _ 

D i n Z d e i i a y o . t . 

Soto y Amio , Valdesamaiio, Ve-
gariecza,' Riáfio, Actyoílo'; Boca rie 
Hnergauo, B u i ó o , Cistiemu, Cie-
menes, L i l lo , Marafla, Oseja de 3a 
jambre, Pesada de Váldeót t i .Beáedó 
de Valdetuejar, Hejero y Vaide-

. riueda.. ' . 
D ,n 4 

•r .Prado," PriotoivrSalamiaI'• V e g á -
miau, Villatranca del Bierzo, 
gavM> Balboa, Barja$, - Berlanga, 
Cacabelos J. Oanipoiiaraja.' . 

B ia a 

Candió, Canacedelo, Coru l lón , 
P.bero, Paiadatica y Porauzar.es. 

M a l 

Raucedo, Sobrado, Oeocta, Traba 
délo , Valle de FiDolledo, Vega de 
Valcárce y VilladecaoeB. 

MtaS 

_....Vega de Espioatedo.,. Pocfecrada, 
Alvares, Bdnibibce, Beuuza y Cu
billos. . . . • . 

: D í a 0 •' 

' ' B > n i o « de Salas, Borrenes, Caba-
DUK Raras, Carucedo, Cuctrillo de 
Ij.-.brera. Castropodame, Congosto, 
E ú c i a e a o y Pulgoso de la Ribera. 

• J9, '«:0 
. Fresnedo, í j t ü o ñ a , Molinaeéca, 
Noceda; .Pái 'arno .del,Sil, Priaranzn 
del Blérzo, Puente de Domingo 
Flórez. Sao Esteban de y á l d n o a a y 
Toreno. 

¿ i n l l -í* 

Astorga, Banavides. Brazuelo, Ca
rrizo, ' O s s t n l ' n . d « .lo* Po lv¡ . z i res , 
Hospital de Or r ' go , ¡.«cilio, Santa 
Coláisba de Somoza y Santí , Harina 
del Rey 

Hia 12 é -

Luyego, Llamas de U Ribero," Ma-
gaz. Quintana del Castillo, U í b a n a l 
del Carniho, San -Justo d̂ -- la Vega i 
Santiago Millas y Truchas. 

J)/<t \ i - L P 

Terc ia . Valderrey, Val de San Lo
renzo,' Vi l laga tón; . Vi l la iuegi l , V i -
llaobispo. Vil laiejo :d.e O r t i g o y .V i - ' 
llares de Otv igo . 

. Dkt. l ó -t0 

"... ' . LEÓN • . 

León 7 de. Abr i l de 1906. 

;• ; " ~* ' El Gobernador, 
Antonio Cvnibrano 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E O N 
R E L A C I O N de los t í tu los de propiedad de minas expedidos con esta fecha p o r el S r . Gobernador c iv i l 

N ú m e r o 
del 

. expediente Nombre de las minas 

3..147 
a . ioO 
3 . 4 U 

El TrausVaaiEapáDol 
E g . i . . . . . . . 
A u c i a b e i l a . ' . . . . . . . . . 

Hulla . 
Idem.. 
O t o . . . 

SnperUcie 
concedida 

175 
117 

Ayun tamien to 

Igüefia 
Uooiczmo . 
Sobrad" . . 

Concesionario 

D» José Otero A l ' a r e z . . . 
» Ruperto Chamorro . . . 
v Augustu Sandisio. . . 

León . . . 
I d e m . . . 
lOrense. 

Kepresenta'ute en León 

No tiooo. 
Idem. 
Idem. 

León 6 tía .Abr i l <ie 1908.—El Ingeniero Jefe, Oantalapiedra. 

K A I N A S 

Anuncioa 

Se hace yt.ber que el Sr. Gober-
bedor ha acordado admitir las reo un-
ciis p i e s e c t a d í s por O. Melquiades 
García y D. Beroardino Trjerina, 
respectivamente, do las minas i L o 
Lucila, (expediente nüin.' a.834), 
de la pei'teucuoias, do cobre, ea el 
Ayuotaioieutii do Boiicr, . y . A r g o s » 
(.expediento n ú m . 1.835), de 38 per
tenencias, de hierro, eu el de V i l l n -

yandre, por hallarse ni. corriente en 
el pago del CÍDOO de «uperfisie; de
clarando eadiiesdas las refpectivas 
eonecsioiies, j franco y íegistrvible 
su terreno. . 

L tón 5 de Abri l de :906.—El I n 
geniero Jefe, E . Ganlakpiedra. 

El Sr. D. Augusto Sacdino y Bar-
cóu, (¡ODcesionario de l i s tuUius de 
OTO » A l b a » ( e x p e d i e n t e n n n t . ' i . 123). 
«Alfa. ( expediento i .úm. 2.125), y 
«Antea» ( o ú m . 2.122). sita- eu el 
Ayuntamiet i to de Coiuí lón, solicita 

que se le reconozca el derecho que 
s e g ú n el art. 20 de las Bases, y 12 y 
13 del Regiamfnto do Mi te r i a v i 
gente, tiene á explotar dentro del 
pe r íme t ro de las citadas minas, las 
feustaucias de la 2 * sección, por con 
siderar imposible que puerfu hacerse 
á lo vez y reparadamente de és tas , 
y de lá qué ha sido objeto de conce
sión en las referidas minas. 

Lo que de orden del Sr. Goberna 
der se-pone en conoeimiento del 
público; fijaüccee el plazo de echo 
dias pura la presentac ión de recln-

mocioues, por los interesados; en el 
Gobierno c i v i l . 

León 5 de Abrü de !90S.—El l o - , 
genierb Jete, E Cantalapieira. 

m mam umuixoM Y emo, 
INOENIEaO JEFK BEL DISTK1T0 MI-
ÑERO DH KSTA TRCVAiCU.. 
Hugo stber: l i an por D. Angel 

Balbuenay Balbujna, vsc>3!. de Cis-
tierna, se ha presentado ea e! Go -

'¡Ti 
>f • 

H 



í .r--: ' 

hierro civil <ie est" provincia, en el 
dio 3 del mes do A b r i l , i les diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
lr¿ pertecencÍRS para la uvoa de ca 
lamina y otros Ur.mada Peilaeorada, 
sita en t é r m i n o del pueblo de Quio-
taoa de la P e ñ a , Ayuntamiento de 
Ciatiema, parajes arroyo del Collado 
Lero y Las Canales Hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
el punto de unión de dos arroyos, 
llamados «Los Campos» uno, y arro
yo del «Collado Lero» el o t ro , cuyo 
pnnto de partida so halla al S. y al 
pie del convento, hoy dpstruiflo, 
llamado i3?nto T o m é » ; desde este 
ponto al N . se medi rán 50 metros, 
fijándola I . ' estuM-, de é s t a al O. 
0,214' N . 300 metros la 2."; de éet» al 
N . 0,28*-E. 400 metros la 3. ' ; al E. 
0,22* S. 300 metros la i ' ; al S. 0,22* 
O. 400 metros, llegando & la 1 . ' es 
taca, y quedsndo cerrado el p e r í m e 
tro de les pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresaao que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o q u e se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta d ías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Reglamento 
de Minería v igente . 

E l expediente tiene e l t : ú m . 3 . 4 9 1 . 
León 4 do Abr i l de 1906.-rr^.. 

Cantalapiedra.- .. 

OFICINAS m HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
. DE L.t PROVINCIA. DB LEÓN 

S e c c i ó n f a e u l f c U l t ' a d e M o n t o s 

7." BKOIÓN 

ANUNCIOS 

A las doce del día 26 próximo ten 
dril lugar en las Alcaldías que se 
citan oa el adjunto estado, las su
bastas de los aprovechamientos de 
made:r.s de los montes que eu el 
mismo se expresan, bajo ei tipo de 
tasación que también se indica, cu 
yas subastas se ce lebrarán con suje
ción al pliego de condiciones publi
cado en el BOLETÍNOPICUL n ú m . 105 
corr i í spondisn te ni día l . " de Sep
tiembre de 1905, y al de reglas fa 
cultat ivas y administrativas f o r m u 
lado por la 7.* Región , que obra en 
las mer.dionadas Alca ld ías . 

T é r m i n o m u n i c i p a l 

Villuselén 
l l e ra 
Castroiuudarra 
Gradefes 
Idem 
Idem 
Idem 
Sahelices del Río 
Vjllaverde de Arcayus 
Villezanzo de Valderaduey. 
Idem 
Idem 
Idem 

N o m b r e d e l m o n t e P e r t e n e n c i a 
Número 

l de 
I árboles 

ArCiiyns , 
Santa María del Rio. 
Cas t romudar ra . . . . . 
Villacidayo 
Sen Bartolomé 

La Coticn 
Valdecapiu y agrcgaJos. . 
Monto de Caetromndarra . 
Cota Vieja 
Gamonal y agregados. . . . 
Rucayo | Valporquero 
La Viesca Ssn t i báñez y San Bar to lomé . 
La Perdiguera Bustillo de Cea 
t a Cuta y otro Villaverdede Arcayos 
La Cota Uozos 
El PAratnoy otro Vetilla 
Paramo Quemado Villadiego 
Pico de Valdequmtsna Renedu de Valderaduey 

Tasació* 

Pesetas 

48 
24 
96 
36 
48 
48 
60 
24 
36 
24 
24 
24 
36 

Lo que a los efectos consiguientes se hace público en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia —León 4 de Abr i l 
de 1906 — E l Delegado de Hacinada, Juan Ignacio Morales. 

A 1 <s ili'C-) dui 30 próximo so ce 
lebr..ra eu lu A l c a l i s IÍ» Otad'fes, 
la segunda su bisca de 50 piezas do 
roble, procedentes del monte cLa 
Viesca, i que en j u u t • cubican 13,013 
metros, que se l i d i an dep isitudas eu 
poder de Luis del Keyero y F r»n-

C'sco Ef rada , el primero veci'-o de 
S a f t i b ú ñ e z , y el segundo de V i i l a -
pndiorna. bijo el tipo de tasación de 
158'D3 pesetas. 

León 4 de Abril de 1906.—El Da-
legado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
REGISTRO FISCALJDE ESTA CAPITAL 

A N U N C I O 
RBLACIÓN de los contribuyentes y forasteros que no h)o presentado basta 

la facha la hoja declaratoria para el registro fiscal de esta capital de 
las casas que se mencionaran, y á los cuales se lea nvis* por medio del 
presente anuncio, A fiudeque comparezcan «o te esta Adminis t rac ión , 
por si ó por persona autorizada, dentro del plazo de S'iis dias, para ha
cer la identificación de las indicadas casas, y dar la hoja declaratoria; 
pues en otro cuso, esta O&uwa real izará el acto por cuenta de los in te
resados, que queda rán adtimás sujetos al expeoiecti correspondiente de 
def raudac ión . 

FIÉ 
NOMBRES 

de los propietarios ó poseedores 
de las flacas ' 

1.294 
1.299 
1.310 
l.3¿¿ 
1 .3 i« 
1.329 
1.336 
1.338 
1.371 
1.391 
1.398 
1.41U 
1.418 
1.435 
1.446 
1.448 

1.460 

1.464 
1.480 
1.481 
1.482 
1.483 

D.* Aoiona Guaita . 
D. Antonio Pérez Barreda . . . . 
• Cus imi roMenéndezMenéndez 
> Emiliano Llamas. 
» Esteban Moran.. . . . . . . : . , 
i Eugenio S á n c h e z : 
> Felipe Ordos . . . . . . . . . . . . 

•». Franoisco Cadenas; r . : . . . 
D." Jesusa L l a m a n . . . . . . . . . . . 
D - Joan Al)CILIO. . . 
D * Juana Diez L ó p e z : . . . . . . . 
D. Manuel CaaaBu y t 'asodo.: 
D. 'Manuela Diez López . . . . . 
D. M&XIIIIU López M i g u e l . . . . 
• Taulino T Sáenz 
» Pedro García y ( j a r c i a . . . . 

• Salvador L'an.as Bustamante 

» Santos Orespo del C a s t i l l o . . . 
» Víctor Bustatnaute Murtioez. 

D." Victoria García 
D. Victono Llamas BuRtamante. 
s Victoriano Guerra Rodr íguez 

-.Dojnicilio 1 
de 

los mismos 

Forastera.; 

Villaobispo 

Santovenia 

Nava.. 

Valladoliu. 

Carvajos'!. 

Calle y número de las casas 

(¿cnueva, 16 y 17 
Misericordia, 19 
Azabacherla, 1 y 3 
l /v : Plazuela del Kastro 
Cid,16 
1/3: Puerta-Moneda, 07 
Medio de la Carrera, 19 
P o n t ó n , 3 
Rastro, 8 '; ' . 

1/4: Panaderos, 6 
WUZÍ deS LorBLZO, 18 
Panaderos, 6 • . . :, 
Puerta Sol, 13 " 
Quiñones •. .'~ -.^ , - . ' 
Csrretera de San' F í a n 

cisco (Plaza d e S j u t o 
• : Ddiniiigo) -• I - . ; »' 
Plazuela del Rastro, 8, 

y Travesía de la Pía-
Z i , 1 

Serradores, 11 ' 
l / l :Se r ranos ,33yHoz l 
1/9: Cardilee, 7 
R » i ¡ t r o . 7 v 8 y S e r n a , 7 5 
Qi i 'ñones 

León 4 de Abri l de I9u6.—El Administrador de Hic ienda , Juan Mon
tero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de h Ribera 

Autorizada por el Sr. Gobernador 
la revisión del presupuesto ordina
rio del a ñ o actual, se ha rehecho 
en conformidad con lo solicitado. 

Para atender il las reclamaciones 
que sobre él pudieran hacerse, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria do este Ayuntamiento por 
espacio de quince días . 

También se avisa á loe que hayan 
teuido al teración en su riqueza, que 
presenten las relaciones de altas y 
bajas por espacio de quince dias, 

para poder for nar el apéndice al 
amiliaramiento de 1907. 

Llamas de la R'bera 2 de Abr i l de 
d-í 1906.—El Aicalde, Félix Ferudn-
dez. 

Alcaldía constilucioml de 
Salamán 

En el plazo de quince dias presen
ta rán los contribuyentes en esta 
Secretaria, relaciones de las altera
ciones en su riqueza, para el a ñ o de 
1907; siendo ÜO advertir que no se 
hará traslado de dominio sin que se 
justifique el pago de derechos á la 
Hacienda. 

Salarnón l . " de A b r i l de 1906.— 
Vidal Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Debiendo procederse á la forma
ción del apéndice al amiliaramiento 
de la riqueza rús t ica , colonia y pe
cuaria de este Municipio, que ha 
de servir de basé para el repart i
miento del año de 1907. los cont r i 
buyentes que hayan sufrido altera
ción1 p r e s e n t a r á n oportunas relacio 
nes en el plazo de quince días, con 
los. t í tulos de t r ansmis ión de domi
nio ,en los q u é conste haber pagado 
los derechos á la Hacienda, sin c u 
yo requisito no sa rán admitidas. 

Astorga 31 dejMarzo de lh06.— 
Podro F. Romano. 

Alcaldía constitucional de 
• . . • Striegos 

••• Pura que la Junta pericial pueda 
proceier á la rectif icación del a p é n 
dice al amillaramioiito que ha de 
servir de base al repartimiento 
del a5o de-1907. se hace preciso 
que los contribuyentes qu« hayan 
sufrido al téración e:i'su riqueza,pre-. 
senten en el plazo de quince dias, en 
la Sécra tor ia do és te Ayuntamiento, 
relación por duplicado de las altera
ciones que haya su(;ido su riqueza; 
en la inteligencia, que transcurrido 
quesea el pluzo seña lado , co se ad
mitirá ninguna. 

Sariegos 30 do Marzo, de 1906.— 
El Alcalde, Angel Alvarez. , 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Con el fin de que la Junta pericial 
de esto Ayuntamiento pueda proce
der á la formación del apéndice al 
amiliaramiento que ha de servir dé 
base al repartimiento do la oontr í -
bnc ión terr i tor ial y padrón de edi
ficios y solares para el próximo año 
de 1907, se previene 4 todos los con-



t r .bi i)Outts quo h i y a n tenido nlte 
ruciún L'D eu r iq i i f : ' . i , presentea re 
iaoióa lio alta 6 b j i en la Secreta
ría rieí mismo, dei tro del plazo da 
quiDoe'liat; advinicutlo quo uo se-
rón odiuitiiias las q<i« no aconopa-
fiüii los di cumetiti-s quo acrediten 
c! p í g o del impuesio y billaiee ios 
criptua 60 el Registro de la propie 
dad. 

Paradase-a 1." de Abril de 1906. 
—El Alcaide, M guel Diez. 

Alc i ld id constitucional de 
Riosecode Tapia 

Parü que la Juntii pericial de esto 
AjruLlamieuto pueda ocuparse de la 
rect ideacióu del apécdice al amil la-
ramicnto para 1907, se hace preciso 
que les coctribu^eti tfe presecten 
eo la Secretaria del misino, en el 
plrzo de quince días, relaciones 
de las Mteraciooes que hayan sufr i 
do en su riqueza imponible. 

Rioseco do Tapia I . " de Abr i l de 
1908.—El Alcalde, Ramón ALvarez. 

Akuld ía comtitucional de 
Boca de Buirgano 

Debiendo prucedeiee á la r ec t i 
ficación del amillaramiento para 
1907, los c o n t r i b u í eo tes que hay so 
sufrido al teración ou su riqueza, 
presentarán las reUoiooes de alta y : 
baja en la Secretarla, con los docu-
mofitop que la acrediten, dentro del 
plazo de veinte dias, y up se admi t í 
táu sin que se haga constar haber 
satisfecho los derechos de transmi
sión. 

Boca de H u é r g a u o l . " de Abr i l de 
1908. — E l Alcalue, J u h á u Riego. 

Alcaldía contlitucional de 
So i i emo 

En el t é rmino de quince días pue 
den los contnb ' i jeutes de este M o -
Dicipio presentar ea Secretaria las 

. relaciones jurados de las á l t e rac io -
nes que hayan sufrido en la riqueza 
rúst ica , , colonia, pecuaria y urbana 
pura la formación del apéndice para 
1907. :¡-3í->-'--;-;'-V:t! 

Eu tendiénd¿6e; ;que • n o i . s é *hará 
cambio alguoo dé uominio sin que 
se acompañe b carta. de pago de 
huber.sidu satisfechos' los derechos 
6 la BíCieoda. . . : • 

Rodiezmo l . " do A b t i l de 1906.— 
El Alcalde, Francisco Diez.;;" -

Alcaldía' constilucion/il de • 
San Pedro de Btrcianos 

Las porsooas quo paguen cont r i 
bucióo eti este distrito y. hayan su
frido a'guna ¿I teración.en su nqoe-
za, podrán preseLtir en la Sc-creta-
riade esta A y u n t a m i e n t o e n . é l pla
no do quince dias, las relaciocea de. 

"alta ó O ija que h iyau sufrido, ro 
qmsitadas en forma, ¡i fio de proce-
uer á verificar el apécdico al ami ' 
'larsmiot.tu para 1907. - . 
i " Se hece ademss saber que forma
das la» cuentas muoicipaies de este 
Ajiui tamiecto conesponriientes á 
•os ejercicios de 1901 y 1905, se ha-
lluu expuestas al público en la Se-
netaria del mismo por igual plazo, 
Para oir reclamaciones. 

San Pedio de Bercianos l . " de 
Abril <le 1806.—El Alcalde, Mariano 
Martinoz. 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 

AÑO DE 1908 MES DE ABRIL 

ritDsiiruüsTO r i ; «itsros 
Distribución de feudos por capitules qoc i).:r,-i satisfacer las obligaciones 

de dicho mes, acuerda este Municipio cor.forme & lo que sobro ol par
ticular provienen las dispnsicior.es vigei.tes. 

Capítulos 

1. ° 
2 . ' 
3. ° 
4 . ° 
5. » 
6. ° 
7 . » 
8. " 
9. '' 

10. ° 
1 1 . " 
13." 

OBLIGACIONES; 
SUMAS TOE CA

PÍTULOS 

Pneíat Olí. 

Gastos del Ayuntamiento 
Policio do Seguridad 
Pol ic i i u rb ina y rural 
Ins t rucc ión pública 
Beneficencia 
Obres pública? 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y Contingente provincial. 
Obras de nueva c o n s t r u c c i ó n . . . . 
Imprevistos 
Resultas 

Suma total 11.184 00 

1.555 75 
H31 43 

2.705 77 
iJ02 08 
555 60 

1.102 08 
255 16 

4.084 27 
166 66 
125 » 

Astorga 28 de Marzo do 1906.—El Contador municipal , Paulino P. 
Monteserin. 

El Apuntamiento, on sesión de este día, aprobó la d is t r ibución de fon
dos que antecede, y acordó se remita al Sr. Gobernador c iv i l de lx pro 
vincia para su ioserción en el BOIETÍN OFICIAL de la misma, i los efectos 
del párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.—As-
torga 31 de Maizo de 1906.—P. A. del E. A. : El Secretario, Tiburcio Ar-
güe l lo Alvarez .—V.°B.° : El Alcalde, Pedro F. Romano. 

Alcaldía constitucional de 
falle de Finoltedo 

Cenfeccionadás las cuentas m u n i 
cipales do este Ayuntamiento co
rrespondientes al año de 190o, que 
dan expuestas al público por t e rmi 
no de quince días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento , para oír re
clamaciones, é i g a n l m e c t e el repi r -
to de arbitrios extraordinarios. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la. formación del apéndice al amilla 
ramiento.para la derrama de la con
tr ibución te r r i to i ia l para el a ñ o de 
1907; se h ice preciso que los coa-

¿ r i b u y é n t é s que l u y a n sufrido al te- , 
ración en su riqueza, presenten en 
la Sec re ta r í a relacióa de altas y ba 
jas,on al t é rmino de quince dias No 
sé admit i rá ninguna que no acredi-
te e l pagó de los derechos á la Ha 
cienda. '•"' 
- Valle de Fi'nolledo l .° de Abri l da 
-1906.—El;Alcalde, Munuel UOLZJ-
iez-> -

Alcaldía cotutiiitcionai.de 
Viltasabiriego . 

Queda, expuesta al pública por 
cinco dias . para oir reolamaeiooe*, 
la copia del acta de la' sesióii cele-' 
beadada pecaste Ayuntamiento ea 
8 do Febre ro .ú l t imo , aprobiado el 
expediente de arbitrios ext raordi 
narios, que se b i l l a inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL núna. 22 do 19 de 
dicho mes. 

Villasabariego 'J de Abri l de 1906. 
— E l Alcalde, Bald j m e n r S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes al 
a ñ o de 1905, con todos sus ju s t i f i 
cantes, se hallan expuestas al públi 
co por quiuc-) dias en la Sec re t a r í a , 
para que los contribuyentes del M u 

nicipio puedan examinarlas y for
mular las recUmaciones que tengan 
por conveniente, que se r án comu
nicadas á la Junta munic ipal . 

Truchas l.° de A b r i l de 1 9 0 6 . - E l 
Alcalde, Benito Morán . 

Alcaldía consMítcmia l d i 
Oarracedelo 

Terminado por la Junta munic i 
pal el repartimiento de consumos 
para el a ñ o corriente, qaeda ex
puesto al público por termino de 
ocho mas en la Secretoria, aonae 
los contr ibuyentesí .podri-Q exami
narlo," y dentro del plazo marcado, 
formular contra el mismo las:recla-. 
macioüos que sean -justas; pasado 
no se rán o ídas . 

Carracedelo 5 de A b r i l de 1906.— 
El - Alca Ide, D i v i d . Pé rez . ; -

. Alcaldía constitucional de ' >•..;.; 
Posada dé Valdeón • 

Pora que. la Junta pericial pueda 
j irooader 'á la rectificación del a p é n 
dice al amillaramiento do este dis
t r i t o municipal para el auosiguien-. 
te de J 9 ó 7 ; : eé hace preciso quo los 
contribuyentes, tanto vecinos como 
torasteros',. presentou-eti la Secreta 
ría municipal, dentro del t é r m i n o de 
quince dias, las ' rolaciónes opor tu-
o'is, haciendo constar el pago A la 
Hacienda de los derechos de trans
mis ión . 

A l propio tiempo, se hace p ú b l i 
ca que en el día de hoy se ha pre
sentado en os t i Alcaldía, Manuel 
Guerra Buróo , vecino del pueblo de 
Soto, manifestaado q u e su hijo 
Francisco Guerra y Guerra, que se 
hallaba on clase de alumno en un 
Colegio de Cangas de Oaie. salió de 
és to , s e g ú n noticias recibidlas, el 20 
de este mes, sin que se sepu su pa 
radero; y en - el supuesto que t i uta 
de embarcar, se rueg. i á las autor i 
dades y fueiza púb l i ca , so sirvan 

detenerlo, caso de ser habido, y po
nerle á disposición de su padre, que 
lo recia ir a. 

Las s e ñ a s del Francisco son las 
siguientes: E-.lad 16 años , estatura 
1,480 metros, palo, cejas y ojos ne
gros, color bueno; visto traje de 
pana negra, boina azul y calza a l 
pargatas. 

Posada de Valdeón 28 do Marzo 
de 1906.—El Alcalde, Santiago R i -
boto. 

A Icaldía constitucional de 
La tecil la 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda proce
der á la formación del apénd ice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base a l repartimiento d é l a cont r i 
bución terri torial para el p róx imo 
año de 1907, se previene & todos loa 
contribuyentes que hayan tenida a l 
te rac ión en su riqueza, presenten 
relación duplicada de altas y bajas, 
en la Secratiria del misino, dentro 
del plazo de quince d ías ; advir t ien
do que no se rán admitidas las que 
no acompañen les documentos que 
acrediten haberse pagado é la Ha
cienda los derechos de t r ansmis ión . 

La Vecilla 1." de Abri l de 1906.— 
El Alcalde, Isidro So la rá t . 

Alcaldía constitucional de 
Villatala 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á fjr tnar el apénd i ce , al 
amillaramiento para 1907, es nece
sario que ios contribuyentes presen-, 
ten las relaciones de altas y bagas ea 
ei termino de quince d ías , ea legal 
forma. 

Villazala l . ' d e Abr i l do 1906.—El 
Alcalde, Bernardo Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

La Corporación municipal de m i 
presidencia adopto en 24 de los co 
mentes, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

• Siendo facult id exclusiva, á la 
vez que deber ineludible, de los c 
Ayuntaarentoa, la c reac ión d i ser
vicios municipales, relativos á la co
modidad del vecindario y fomento de- < 
sus intereses materiales y morales, 
se decidió por unanimidad estable
cer una nueva foriá; do ganado va• 
cuno, caballar, mular y asnal, que 
anualmente se ce lebrará , en o! á m • 
plio, cómodo y pintoresco campo de 
la Cruz, de esta villa', durante ios 
dias28, 29 y 30 de A b r i l , é impanor 
á los vecinos del Municipio la ob l i 
gac ión do presentar sus g inadosea 
el ferial, en donde p e r m a n e c e r á n , 
cuando menos,siete horas, cada uno 
de les dias referidos, ó s e a de diez 
dé la m a ñ a n a á cinco de la tarde iu - -
clusive, bajo \a mul ta de 10 i 15 pa -
setas por falta.» 

So anuncia para conocimiento ge -
neral á los efectos oportunos. 

Ponferrada 30 de Marzode 190ii.— 
Anselmo Cornj jo . 

Alcaldía constitucional de 
Bastillo del P á r a m o 

Por acuerdo de la Corporación y 
Junta municipal de este Ayunta
miento, se anuncia la v a c i ó t e para 
su provisión en p'opiedv.l de la pla-
z i de Médico municipal de! mismo 
Ayuntamiento, con la d o t a c i ó n 
anual deU.OOO pesetas, pagadas por 
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tnoaestree veocidos, cun obligación 
de asÍBtir á 60 familias pobres y de 
m á s acto; que tougon couexión con 
el A juc t smieo to , quedando obliga 
do el cgraciado á fijar su residencia 
en uno de los siete pueblos de que ee 
compono el Muüicir' ' .o. 

Los aep i ran tos ; .qué han de ser L i 
cenciados eu Meaiciua y Ci rug ía , 
p re sen ta rán sus solicitudes eu la A l 
caldía de este Ayuntamiento , acom
p a ñ a d a s de sus justificantes de tné 
ritos y servicios, si los tuvieran, 
dentro del t é rmino de treinta diss_, á 
contar desde el siguiente al de la fe
cha eo que este auuueioso publique 
en el BOLETÍN OFICIAL tío la provin
cia, cun la obl igación deque el uom 
brado ha de tomar posesión de su 
cargo en el preciso plazo de otros 
treinta d ías , á contar del siguienle al 
nombramiento, y pasado, la Corpo 
ración acordará lo que estime con 
veniente. 

El agraciado p o d r á c o n t r a t a r i g u a -
las con unas 450 familias pudientes, 
p r ó x i m a m e n t e , de que se compone 
el Ayuntamiento. 

Los pueblos que constituyen el 
Ayuntamiento son sanos y fáciles de 
visitar. 

Bustillo del Pá ramo 30 de Marzo 
de 1906.—El Alcalde, Santiago Sam-
pedro. 

ASOCIACIÓN GENERAL 

DE G A M D E R O S D E L REINO 
Con arreglo á lo que dispone el ar 

t iculo 5.° del ¡ t e g l a m e n t o de esta 
Corporación, se convoca á Junta 
general ordinaria para el día 25 
de Abr i l , á las diez de la m a ñ a n a , 
en la casa de la Asociación, calle de 
las Huertas, [.úm. 30. 

S e g ú n el art. 6.°, podrán concu
r r i r todos los ganaderos que lo sean 
con un año de an t i c ipac ión , y es tén 
solventes de las cuotas que á la 
Asociación correspoiJden, 

El art. 7." dispone que los gana 
deros que se ht l leu coust i tu ídos en 
dignidad ó cargo público, y las cp-

. lectividades de los mismos,'pueden' 
enviar apoderados que los represen
ten. " •-..•"' 

' Las cuentas del a ñ o que termina y 
los presupuestos para el p róx imo, 
es tán de . manifiesto todos los días 
laborables, hasta el de la Junta, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , en la 
Contadur ía de la Corporación. 

Lo que se publica para coooci-
miento de los interesados.. ' . 

Madrid 4 de Abr i l .de 1906.—El 
Secretario general, El Marqués de la 
Frontera. . 

Don Pedro M." de Castro Fe rnández , 
- Juez de primera instancia d é l a 

ciudad de Astorga y su partido. 
Hago efeber: Que en el expediente 

de pago de costas que en este Juz
gado se sigue contra Pab'o Ares Ló
pez, tíe Oastrillo de la Va,duerna, 
para hacer efectivas las impuestas 
eo causa por lesiones á Santos de 
Abajo Lera, do Priarar za, se sacan 
á públ ica subssta las Socas siguien
tes: 

Término de Oaslrilio i i la talduerna 

1. ' Una tierra, centenal, secana, 
al Castrico, por la parte de abajo del 
prado del Rollo, de una fanega, ó 

sean 28 áreas y 18 ce- j t iáreas: linda 
O.'iout-i, otra de Domingo López; 
Mediodía, otras de i ¡se Antonio Ló
pez y Leoonrdo t ' lórez; Ponis'ite, 
otra de María Alonso, y por el Nor
te, camino; valuada en 6i} peseta?. 

2. ' Otra tierra, ceuteni l , seca
na, al pago del Castro de Abajo, ado 
llaman «Peña do la Paciencia ,» da 
cabida una fanega, ó soau 28 áreas 
y 18 cen t íá roas : linda por el Orien
te, con otra de Marcos Berciano; 
Mediodía, otra de Manuel Berciauo, 
y Poniente, otra de Alejandro Fres 
no Rioaegr» ; vainada en 30 pesetas. 

3. " Otra tiariM, cea teo i l , seca
na, ul pago del Castro de Arr.ba, de 
2 hemioas, ó eai\a 18 áreas y 38 
cen t iá reas , que linda p j r el Oriente, 
con otra de .Manuel y Martin M i 
ñ a m b r e s ; M-idsodia, con camino y 
tierra de isidro López, y Norte, con 
otra dt) Floreado López; valuada en 
30 pesetaa, 

4. ' Otra, centenal, secana, en 
comunidad de Veliila, al pago del 
Chano, llamada «La Redonda,* ile 
cabida 4 heminas, ó sean 3ti á reas y 
72 cen t iá reas : linda por el Oriente, 
con otra de Ensebio Flórez; Medio
día , otra de Lorenzo López Puente; 
Poniente, otra'de A g u s t í n Prieto, y 
Norte, camino; valuada en 80 pe
setas. 

5. * Otra tierra, centenal, seca
na, al sitio de Canal de Moros, de 
2 heminns, ó °ean 18 áreas y 3t) ce:i 
t i á reas : linda al Oriente, con cumi 
DO; Mediodía,' tierra de Ju l ián Jos»; 
Penieute,' reguerada, y Norte, otra 
de Justo de Abajo; valuada'en 10 
pesetas. 

6. " Otia tierra, centenal, al Co 
rra l , de 2 heminas, ó sean 18 áreas 
y 3(¡ c e n t i á r e a s : linda por e lOriea 
te, con otra de Manuela Ferrero; 
-Mediodía, otra de.Eugeaio Vidales, 
y Poniente y Norte , otra de Tomás 
López; valuada en 20 pesetas. 

7. " Otra t ierra, centenal, seca
na, al sitio del pago del Castro de 
Abajo, de 2 heminas, ó sean 18 áreas 
y 36 cen t i á r eas : linda por el O'/ion-
te, otra de Felipe Iglesias; Mediodía, 
otra de Pablo Miñambres ; Puniente, 
tierra dé las-Animos, y Norte, ' o t ra 
de A g u s t í n de Ab- jo ; valuada en 
30 pesetas. ; , " * --

8. * Otra tierra, centenal, seca
na,- por, a bajo del prado del Rollo, de 
hemioa'y media, ó cean 13 áreas y 
78 cen t i á reas : linda par el Oi'iente, 
con otra de Nicolás ' López y López; 
por elMediodia.con otra de Francis
co de la Fuente; Pome-ite, con otra 
do Manuel Feliz, y Norte, otra de 
Ramón Fe rnández ; valuada ou 22 
pesetas y 50 cén t imos . -

Lo subasta téi idrá Jugar el dia 18 
de M i j o p róx imo , á las oboe, sioudo 
s imul tánea eo el Juagado do La Bu 
ñeza y en és to . 

No existen t í tu los de propiedad 
de las tincas descritas, eieodo de 
cuenta dé los compradores el pro
veerse do ellos, no teniendo derecho 
á exigirlos del Juzgado. 

"Las fi icas su r e m a t a r á n en j u n t o 
ó separadamente, s e g ú n haya l i c i -
tadores para tojas, ó sólo pata parte 
de ellas, no admi t i éndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
ael avalúo del total , si se hiciere de 
todas, ó de cada una de las Sucas 
si se vendieren s e p a r a d á m o u t e . 

Dada en Astorga á 26 de Marzo 
do 1906.—Pedro M." de Castro.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesii a. 

Lic. D. M a t i a i G a r c í a y Sd rc i i , H i 
cr ib ino d i l JuzgrJo do primera 
instancia de este p i r t ido de Sa-
h a g ú n . 
Doy fe: Q i o en la de nau ia de 

pobreza tramitada bajo mi ac túa 
cióa y de que no b ' i rá mér i to , h í 
reca ído ,como definitiva, la sentencia 
cuyo eiicibazamieiito y p i r t e dis
positiva dicen como sigue: 

* Sentencia.—Eo la vdla de Salía 
g ú u á 15 do Fabrer.) de 190B; el 
tí,-. D Garios Usano y Alonso, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido: hibioudn visto la preso;) 
te demaud.i da pobreza, promovida 
bajo la dirección del Letrado doo 
Florentino del Corral, por el Procu
rador D. Alberto González Gu t i é 
rrez, á nombte do Evaristo Lagar
tos Bi jo , jornalero, veciuo de Va-
llecillo, para l i t igar despué? sob-o 
ree lamación do b>euas h j rod i U no j 
contra Raraóa y a n g í l a Lagartos 
Bajo, y heredaros de Juana L i g a r -
tos Bajo, llamado!) Bi lb ioa , Tomasa, 
Venancio, María y Ramom Hace 
ras Lagartos, t ambién joriialerosy 
vecinos del mismo Vallecillo, daola-
rados todos rebeldes eo e^te asunto, 
eu el que t a m b i é a es parte el señor 
Abogado del Esla lo eu esta pro 
vmciu de León: 

Bailo, que debo declarar y declaro 
que Evaristo Ligar tos Bajo, vecino 
de Vallecillo, es pobre eo el concep 
to legal, y en su consecuencia, tie
ne derecho á disfrutar los beaeSdos 
concedidos á \o3 de su clase, para 
l i t igar cou tal ca rác te r eu el juicio 
voluutario d-) testamentaria y do-
manda necesaria sobre rec lamación 
de bienes hereditarios contra R i m ó a 
y Augala Lagartos Bi jo , y hereje-
ros ile Juaua Lagartos Bi ja , vecinos 
de Vallecillo, a quiauos se uotificará 
personalmejte esta sentencia, si lo 
so l ic í t ase la parta actora, ó en otro 
caso, se hará por edictos; én la i'or 
ma y modo dispuesto por la ley. 

Así defioitivamento" juzgando, lo 
pronuncio, m a n d ó y firmo.—Carlói 
Usano.» 

Cuya seutencia se publicó en el 
.mismo día. 

Y para su inserc ót: oa el BnBTÍN 
O F i c u i de esta provincia, da coa-,, 
farinidad á ' lo s'olicitido, con objeto 
de que.sirya do notificación,en ío t r 
ma á ios demandados rabel les, l i -

. bró, en cumplimiento de lo.mandado 
por providencia does tá facha,el pre
senta test.monio.que firmo eu S h i -
g ú ü a.28 de Marzo do 1 9 0 6 . - M a t í a s 
Garc ía . , 

Migado municipal de: Toreno 

Se anuncia la vacante de la plaza 
de Secretario del Juzgado munici
pal da Torenu, por el t é rmino da 
quince días, que comenzarán á con
tarse desde la fecha de este edicto. 

Los qu> quieran aspirar á ella de-
baráu preseutar en dicha Juzgado 
las solicitudes con los documentos 
á que se refiere el art. 13 del Regla
mento de 10 de Abri l de 1871.' 

Toreno 28 de Marzo de 1906.—El 
Juez municipul, Celestino Diez. 

Don Lorenzo. Castro Alonso, Secre 
tario habiiitodo del Juzgado mu
nicipal de Luci l lo . 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio verbal c i v i l celebrado en este 
Juzgado á instancia de D. Pascual 
Fuertes Mar t ínez , vecino de Boisin, 
contra Pedro Amadeo Criado Fuer 
tes, mayor de edad y vecino del i n 

dicado Boisán, cuyo para lero de esta 
ú l t imo es ignorado, segu í los en ro-
tieldia, lia sido dictada la sentencia 
cuya parte dispositiva es como si 
gue : 

xFallo, que debo de cootlunar y 
condeno en rebeldía al demandado 
D. Pelro Amad-.o Criado Fueitos, á 
que tan luego sa'a firmo ost-i semen
cia, satisf.ga á D. Pascual Fuertes 
Mart ínez la sama de cincuenta pe 
setas ó intereses devengados, á ra
zón de un seis por cieuto do esta 
cantidad, y en las cosUs y gastos 
del presente ju ic io . > 

Asi por esta sentencia juzgando, 
lo p í i inunció , mandó y firmó dicho 
Sr. JUJZ, deque yo, Saorotario, cor 
tifi.50.—31 Juez. Juan Martiaez — 
LOI'OÜZJ Castro,Sacrotario. 

C inviene la preinserta copia con 
el original de su referencia. Y en 
cumn'imieulo á lo dispuesto en el 
art. 769 de la ley de E ijuiciamiento 
c i v i l , p ira insertar eú el B LBTIN 
OFICIAL de la provincia, visada por 
el Sr. Juez municipal , expido la 
presente en Lucillo á v ^ i n t i s é s de 
Marzo de mil. neve^ientos seis — 
Lorenzo Cas t ro .—V.° B.°: El Juez 
Juan Mart ínez . 

.ANUNCIOS OFICIALES 

Don Gaspar Villaverde García , p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
L fantt-ría do Burgos, LÚtn. 36, y 
Juez instructor del (xpedieute 
que por f a l t a r á coLceo t rac ióo , se 
instruye al recluta de este Cuer
po, Dionisio Redondo Granda. 
Por la presante requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al expresado ind i 
viduo, hijo de Baltasar y de Maria, 
natural de Pió, Ayuatamiouto de 
Oseja de riajambre (Li!Ón)), nació1el 
8 de Octubre de 1884, dé oficio la
brador, estado soltero, estatura un 
metro y 010milimetros (las- señas 
particulares no constan eo su filia
c ión) , para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados des 
de-el. siguiente al en que aparezca 
inserta,la presente requisitoria'en el 
BOLBTÍN OficiAL de la provincia de'. 

.León , cpmparezea anta esta Juzga-
do, sito en al cuartel de:.Cid do esta-' 
capital, á respondar á los cargos que -
le resuitan; bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía, parándole 
los perjuicios á qua hubiere lugar... 

Por tanto', en uombré de S. M.-el 
Ray (Q. D. . G . j . exh i r to y requiero 
a todas las autori l ides, asi civiles 
como militares y del orden judicinl , 
procedan á ' l a busca y captura del 
mismo, y caso do ser habido, lo con 
duzcan a este Juzgado, con las se 
guridades cónvoa iau tes , y á ni1 dis 
posición; pues asi lo tengo acordado . 
en diligencia de este día. 

D a d a ' e n , L e ó n á 2 8 d a M . r z o d e 
1906.—Gaspar Villaverde. 

Don Julio de Rivera Atienza, primer 
Teniente del Rogimiauto de I n 
fantería de León, n ú m . 38 y Juez 
instructor del expediento seguido 
por falta de concent rac ión contra 
el soldado A m a d o r Ferududez 
Prieto. . 
Por lo preseuto requisitciria l la

mo, ci to y emplazo al expresado 
individuo, hijo de Fraucisoo y de 
Clotilde, de oficio.sirviente, (lo 19 
años , 8 meses y 4 días de edad, es 
tado soltero, y cuyas señas perso
nales se ignoran, por op figurar eu 
la filiación, para que dentro del 
plezo de treinta días, á contar del 
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que Bb publica esta requisitu 
rio, comparezca en este Juzgado, 
sito eu el cuortel del Coude Duque, 
á responder i los cargos qu« le re
sulten en el citado expedieote; bajo 
apercibimiento deque de r,o efec
tuarlo, será ceclaraao rebelde. 

A la vez, encargo taa to á las au 
toridudes civiles como militares, dis 
pongan la busca y captura del refa-
rido individuo, y caso de ser habido, 
lo porgan á m i disposición en el 
cuartel del Uoade-Duque, coadyu
vando asi i la adminis t rac ión de 
justicia. 

Dada en Madrid á i?, de'Marzo de 
1906.—Julio de Rivera. 

Don Julio de Rivera Atienza, p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infantería de León, n ú m . 38, y 
Juez instructor del expediente 
seguido por falta de concentra 
ción, al soldado Rafael Campano 
Huergas. 
Por la presente requisitoria lla

mo, cito y emplazo al expresado 
individuo, hijo de Manuel y de Ma 
ria, de oficio jornnlero, do 19 años 
de edad, de estado soltero, estatura 
un metro y 649 mi l ímet ros , cuyas 
señas personales se desconocen, 
por no figurar en la filiación, para 
•que dentro del p lazo de treinta 
dias, i cootar del en que se publique 
esta requisitoria,comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Con 
de-Duque, i responder de los car
gos que le resulten en el citado ex
pediente; bajo apercibimiento, de 

que Do efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

A la vez. encargo á las autori
dades civiles y militares, dispon 
gan la busca y captura del referido 
individuo, y caso de ser habido, lo 
pongan á m i disposición en el cuar 
tel del Conde-Duque, coadyuvando 
asi i la admiuia t ración de jus t ic ia . 

Dada eu Madrid á '¿8 de Marzo de 
1908 —Julio de Rivera. 

Don Gaspar Vuluverde Garc ía , p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
lofanterla de Burgos, n ú m . 36, j 
Juez instructor del expediente 
que por haber f l i tado á concen
t rac ión , instruyo al reclutade este 
Cuerpo, Fernando Biyóu Puente. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al expresado indi 
viduo, hijo de Tiburcio y de María , 
natural de Pío, Ayuntamiento de 
Oseja de Sajimbre, provincia de 
León, Distrito mil i tar de Castilla la 
Vieja, nació el 30 de Mayo de 1883, 
oficio jornalero, estado soltero, es
tatura un metro y 660 mi l ímet ros 
(las s e ñ a s personales no constan en 
su filiacióo), para que en el preciso 
t é rmino de treinta días , contados 
desde el siguiente alenqae aparezca 
inserta la presente requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca ante este Juzga
do, sito eu el cuartel del Cid de esta 
capital, á responder á los cargos que 
le resulten; bajo apercibimiento da 
ser declarado eu reb;ldia, pa rán 
dole los perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las au tondadeü , así civiles 
como militares y del orden judic ia l , 
procedan i la busca y captura del 
mismo, y caso do ser habido, lo con
duc i rán á este Juzgado, con las se
guridades convenientes, y á mi dis
posición; pues asi lo tengo acordado 
en diligeucia de este día. 

Dada en León á ¿8 de Marzo de 
1906.—Gaspar Villsverde. 

Don Gaspar Villaverde García , p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infanter ía de Burgos, n ú m . 36, y 
Jaez instructor d e l expediente 
que por haber faltado i concen 
t rac ión se instruye al recluta de 
esto Cuerpu, Uberto Pérez Re 
doudo. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al expresado i n d i -
vidno, hijo de Cáudido y de Tomasa, 
natural de Rivota, Ayuntamieoto de 
Oseja de Saiambre (Leen), nac ió el 
21 de Abr i l de 1883, de oficio jorna
lero, estado soltero, estatura un me
tro y 610 mil ímetros (las s.-üas per
sonales no constan en su filiación), 
para que en el preciso t é r m i n o de 
treinta días , contados desde el s i 
guiente al en que aparezca inserta 
la presente requisitoria eu el BOLE
TÍN OFICUI de la provincia de Leóo , 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid de esta capital, 
á responder á los cargos que le re
sulten; bajo apercibimieuto de ser 
declarado en rebeldía , parándole los 
perjuicios á que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q D ü . ) . exhorto y requiero 
á todas las autoridades, asi civiles 
como militares y del orden jud ic ia l , 
procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido, lo con
duzcan a este Juzgado, coa las se
guridades couvenieotes, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día . 

Dada en León á 28 de Marzo da 
1306 .—Gaspar Villaverde. 

Dan Gaspar Villaverde Garcia, p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infanter ía de Burgos, n ú m . 36, y 
Juez instructo1.' del expediente 
que por haber f.dtado á coucentra-
ción se iu8t.ru/e al recluta de este 
Cuerpo, Tonbio Fe rnández Bal-
buena. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al expresado i n d i 
viduo, hijo de Faustino y Luisa, na
tural de Cornioro, Ayuntamiento de 
Crémeoes . provincia de León, nac ió 
el 4 de Septiembre de 1X81, de of i 
cio joroalero, estado soltero, estatu-
un metro y 571 mi l ímet ros (las se
ñ a s personales no constan en su 
filiación), para que en el preciso 
t é r m i n o de treinta dias, contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia de Leóo, cooiparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid , 
de esta capital, á responder á loa 
cargos que le resulten; bajoaperci-
biaaiento de ser declarado on rebel-
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traigan nuevas nupcias, y hasta la maynria de edad ó hasta 
tener estado los segundos, s e g ú n sean varones ó hembras. 

4." Procurar la exacción de honorarios á los clientes mo
rosos. • 

A r t 56. La Junta de Gobierno y Patronato procederá tam 
bién á la fundación de uno ó varios Colegios de hué r fanos de 
individuos del Cuerpo, donde puedan albergarse, mantenerse 
j educarse durante el tiempo que el Reglamento especial de
termine. 

A r t . 57. Cada ins t i tución benéfica del Cuerpo de Veteri
narios ti tulares, se regi rá por un Reglamento especial. 

A r t . 58. Para el sostenimiento del Montepío y del Colegio 
de huérfanos , se des t ina rán los recursos siguientes: . 

1 .* Las acciones que ee emitan, y que ú n i c a m e n t e podrán 
adquirir los individuos del Cuerpo 

U." Las cuotas que con este objeto se impongan a los Ve
terinarios del Cuerpo: 

3. ° Las subvenciones oficiales y particulares que puedan 
conseguirse. 

4. ° Los donativos, legados, herencias,- suscripciones, et
cé te ra , etc., que con dicho objeto se reciban y procuren. 

5. * £1 supe ráv i t que pueda resultar anualmente en los. 
fondos de la Junta de Gobierno y Patronato y de la Comisión 
permanente de DefdDsa. 

6. ° Los timbres que á t i tu lo de sobretasa de honorarios 
se puedan crear legalmente conforme á las disposiciones v i 
gentes y previa autor ización del Ministerio de Hacienda. 

7. ° Todos los demás ingresos que puedan conseguirse por 
medios lícitos y decorosos. 

CAPÍTULO V I I 

i o n i o s del Cuerpo 
A r t . 59. Para subvenir á los gastos inherentes á la ges-

tión de la Junta de Gobieruo y Patronato, so fijará anual
mente por la misma una cuota que deberán pagar los indi-
viduos de! Cuerpo de una sola vez, á su ingreso los de nueva 
entrada, y en el mes de Enero los demás , y proporcional á 
sns sueldos ó s i tuac ión . 

A r t . 60. Antes de fijar la cuan t ía de la cuota anual de que 
habla el articulo anterior, la Junta de Gobierno y Patronato 
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Derechos 
CAPITULO v 

' deberes dé los Veterinarios Ululares 

A r t . 47. Los Veterinarios titulares pa r t i c ipa rán á la Jun
ta de Gobierno y Patronato las desavenencias y expedientes 
con los Ayuntamientos y los particulares tan luego como 
surjan ó se mepen, para que dicha Junta pueda usar de las 
ficultades protectoras que la cbrrespoiiden con mayor pro
vecho yiefieucia para los mencionados Titulares. 

A r t . 48. Cuándo por copsecuéncia de desavenencias con 
los Ayuntamientos, ó;dé expedientes formados por las Auto 
ridades, se viera suspendido de sueldo e! Titular , la Junta de 
Gobierno y" Patronato podrá acordar que la sea abonado d i 
cho sueldo con cargo al fondo de defensa de que habla el ar 
t iculo 103 de la lostri iccion general d é Sanidad, si de las no
ticias adquiridas resulta probable que el fallo definitivo sea 
á favor del Facultativo. .' • ' 

Sea cualquiera dicho fallo, el Titular r e i n t e g r a r á al fondo 
. de lá Corporación el sueldo suplido con la indemnización que 

perciba suba lugar á lo dispuesto e n u l art. 106 de la Ins
t rucc ión general ae Sañidáíi , y en otro caso cun el 25 por 100 
del sueldo que cobre en el porvenir. ' La f i l tu de cumpl imien
to de este deber, aparte de ta responsabilidad legal en que 
inenrra el facultativo; y que la Junta de Gobierno procura
rá hacer efectiva, autoriza á é s t a parn imponerle la tercera 
oorreoión consignada en el art. 52. 

A r t . 49. Cuandolá Junta de Gobierno y Patronato pida i n -
formeespecial y reservado al Ti tular de los motivos que hayan 
originado la desavenencia ó expediente del Ayuntamiento ó 
particulares coutra otro Titular do un partido próximo, ó acer
ca de las razones, públ icas ó secretas, de habérsote desposeído 
de la plaza que d e s e m p e ñ a b a , ó sebre a l g ú u particular i m 
portante y de índole profesional, e v a c u a i á dicho informe 
coa entera imparcialidad 'y reserva y sin demora. 

A r t . 50. Los Veterinarios titulares remi t i rán en el mes 
de Octubre de cada año á la Inspec ión general de Sanidad 
interior y á la Junta de Gobierno y Patronato, un informe ó 
Memoria que de manera breve y'sencilla suministre los s i 
guientes datoE: 
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día , pa rándo le el perjuicio á que 
hayo lugar. 

Por tai ' to, ea nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ) exhorto y requiero 
á toduü las autoridades, asi civiles 
como militares y del orden judic ia l , 
procedan á la husca y captura del 
mismo,y caso de ser habido, lo con • 
duzcao á est-i Juze-adu, con las se
guridades cotí venientes, y á mi dis 
posición; pues asi lo tengo acordado 
en diligencio de este din. 

Dada en León & 28 de Marzo de 
1906.—Gaspar Villaverde. 

Don Alejamlrioo ü o n í á l e z Colum-
b:é, primer Teoionte del Batallón 
de Oizciores do Madrid, núro . 2, 
y Juez instructor del expediente 
que se sigue al soldado del mismo, 
l ^ . acio Rodr íguez González , por 
falta de incorporación 4 Cuerpo. 
Por ln presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo ¡t dicho soldado, hijo 
de Juan y de i u g í l a , natural de To 
reno, parroquia de idem, A y u n t a 
miento ele idem, provincia de Leóo, 
avecindado en Toreno, Juzgado de 
primera instancia de Ponferradu, 
Diét r i to :mil i tar da la 7 . ' Hcgión , na
ció eo 2 do Noviembre de 1883, de 
oficio labrador, de estatura un metro 
y 690 mi l ímet ros , de estado soltero 
(se ignoran sus s e ñ a s particulares), 
para que en el preciso t é rmino ue 
treinta días, contados desde la publ i 
cación de esta requisitoria en la Qa 
ceta de M a d r i d y BUIETÍN de la pro
vincia de León, comparezca en este 
Juzgado mil i tar (cuartel de la Mon 

t a ñ a ) , para responder á los cargos 
que le resalten en el mencionado 
expediente; bujo apercibimiento, de 
que si uocomparece en el fijado pla
zo, será declarado rebelde, pa ráudo 
le el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. G.), exhorto y requiero 
¿ todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de la policio j u 
dicial , para que practiquen activas 
diligencias eo busca del referido 
individuo, y en caso de ser habido, 
lo remitan en calidad de preso, y á 
m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dada en Madrid & '¿9 de Marzo de 
1906.—Alejandrino González .—Por 
su m á n d a t e : £1 Sargento Secreta
rio, Gumersindo Carrillo. 

Don Alejandro de la Guardia y Ruiz 
de Rebolledo, primer Teniente del 
Batallón de Cazadores de Madrid, 
o ú m . 2, y Juez instructor del ex 
pedieote que se le sigue por la fal
ta de incorporación á filas si re
cluta de la Caja de Astorga, y 
destinado á este Batal lón, Manuel 
Pacios F e r n á n d e z . 
Por la prosee te requisitoria llamo, 

ci to y empl&zo al expresado i n d i v i 
duo, natural de La Buñeza (León), 
hijo de Manuel y de Estefanía , sol
tero, de 2'¿ años de edad, de oficio 
jornalero, estatura uu metro y 660 
mi l íme t ros , y cuyas demás s e ñ a s 
personales se ignoran, para que en 
el preciso t é r m i n o de treinta d í a s , 
contados desde la. publ icación de 

esta requisitoria en la Oxcetu de Ma
d r i d y BOLETÍN OFICIAL de lu proviu • 
cia de León, comparezca en e¡ cuar
tel de la M o n t a ñ a , s i t o en esta Corte, 
á m i disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el ex-
ped íen te citado; bujo apercibimion 
to, de que si no compareniese en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya 
lugar . 

A su vez, en nombro de S. M. el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
i todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía j u d i 
cial , para que practiquen activas di -
ligencios en bu»ca del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo re-
mitau en clase de preso, con las se
guridades convenieotes al cuartel 
antes citado, A m i dispoEic-ón; pues 
así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dada en Madrid á 29 de Marzo de 
1906.—Alejandro de la Guardia.— 
P. S. M . : E l Sargento-Secretario, 
Rafael La torre. 

Don Alejandro de la Guardia y Ruiz 
de Rebolledo, primer Teniente 
del Batallón de Cazadores de Ma
dr id , n ú m . 2, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al 
recluta de la Caja de Astorga. N i 
colás Alvarez Blanco, por la falta 
de incorpora- ' ióu á Cuerpo. 
Por la presente requisitoria ci to, 

l lamo y emplazo á Nicolás Alvarez 
Blanco, natural de Vallo de Finolle 
dó (León), hijo de Dionisio y de 

Atanasia, soltero, de 22 i-ños de 
edad, de ctício jornalero, estatura 
1.685 metros, y cuyas d'-más señas 
personales so ignorao, pura quo en 
al prooiso t é rmino do treinta diss, 
cootados desde h publ icación de 
esta leqnisitoria eu la Gaceta de Ma
drid y BoLErá OFICIAL de k p rov in 
cia tíe León, compaiez^a OQ este 
Juzgado, nito on el cuartel d é l a 
Montaña de esta Corte, á mi dispo
sición, para r»,sponder á los cargos 
que le resultan en el pieseuts expo
diente; bajo apercibimiento, ue que 
si no comparece en el pluzo fijado, 
será decorado rebelde, pa rándo le el 
¡lerjnicioá que haya lugar. 

A su vez. cu nombre de S. M . el 
Rey (Q D. G ) , cxhoi to y requiero 
á todas les autoridades, tanto civiles 
como milit ' . res y de policía judic ia l , 
para que practiquen activas d i l i gen 
cias en busca del rcfeiido precesado 
Nicolás Alvarez Blatco, y en cuso de 
ser habido, lo remitan en clase de 
preso, con lus seguridades conve
nientes, al mencmOKiio cuartel , y 
á mi disposición; pues nsí lo tengo, 
acordado os d iügenc i» de pste dia. 

Dada en Madrid £ 29 de Marzo de 
1906.—Alejandro de la Guardia.— 
P. S. M . : El Sargento-Secretario, 
Rafael Latorre. 

LEÓN: 190(5 

Imp. de la Diputación provincial. , 
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1.° Ex te t sión terr i torial del partido correspondiente, y si 
ha teuioo váriücióo dicha extens ión durante el a ñ o . . 
. 2." Numero de mataderos y mercados obligados ¡S la ins

pección, c u á n t o s figuran eñ céoeo i n d é b i d a m e e t e y c u á n t o s 
no es t án incluidos en él debiendo estarlo. 

3." Numero de vecinos que habitan en población agrupa-
da y eo case r íos , barnos aislados, granjas. qui-.itas, etc., etei , 
y distancia al casco de poblscióu pr incipal ." 

•4." Sueldo anual q ü e el Ti tular disfruto. 
5. " ""Cantidades m á x i m a , roedía'.y mín ima que percibe 

como re t r ibución dé los vecinos ó matarifes que sacrifican 
sus réses fuera del matadero, y en conceptos /Ju ajustes ó 
igualas, y razonamientos para ..demostrar-lf>s variaciones 
justas quo deberáü sufrir diclias ig í i a l s s . 

6. ° Numero dé Titulares que hay en el partido 
7;° Cus) ha sirio la'conducto observada por lai-, Au to r i 

des con el iofoiusante, y , si es posible, razón de ella. 
8. " Estado de sus relaciones sociales y profesionales con 

los demf.s Titulares del mismo partido y do los citcnoveoioos. 
9. " Modificaciones.que, á so j u i c i o , deben psccunirse en 

la legislación que les afecta, -• '' ' 
A r t . 51 . T a m b i é n facil i tarán .los Veterinarios titulares 

los informes ó datos, referentes-al servicio '^uo les es tá enco-
' méndadó qué ' ¡ ¡o les. interese, por la"Inupección general de' 
Sanidad, Gobernadores, Alcaldes y Autoridades de! orden 

. jud ic ia l . 
A r t . "62; El incumplimiento de los deberes que este Regla

mento impoce a los Veterinarios del.Cuerpo, será corregido" 
por la Junta do Oi bierno y Patronato, previo expediente 
especial, con acusacióii sostenida por uo Facultativo desig
nado por la expresada Juota, y con audiencia del interesa
do, con una do lus correcciones siguientes, comprendidas en 
la escala quo establece el art. 104 de la Ins t rucc ión general: 

1. " Amonestac ión privada eo oficio firmado por ol Presi
dente y ,e l Secretario. 

2. " Multa de 50 pesetas, con destico á las instituciones 
benéficos del Cuerpo. 

3. ' Multa de 125 pesetas, con igual destino. 
A d e m á s de las expresadas correccioues, !n Junta de Go

bierno y Patronato podrá imponer las consignadas en el n ú 

mero 2.° del citado art . 104 de Ja Ins t rucc ión general, con
sistentes eii amones tac ión por oficio publicado eu-los penódi- . . 
eos profesionales, r e se rvándose dicha Junta la potf-stad de dar 
conocimiento de la corrección impuesta á los Titulares del 
partido ó de la provincia en que resida el amonestado, ou sus
t i tuc ión deila publ icac ión eu los periódicos profc-sionalés. 

A r t ; 53. Los Veterinarios,titulares t e n d r á n á su cargo la . 
inepección completa de mercados públ icos y privados, fábr i 
cas de embutido?, fielatos, cainicerias. mondoogiiofios, cuses', 
de comidas, tarbaruas, lecher ías , cafés y d e m á s es tablecí - , ' 
mi ti n tos análogos, las verdiileri&s, pescaderios, etc., etc., en 
la forma prevenida en el Reglamento de 24 do Febrero de. 
1859 ó de otro más moderno si ló hubiese prooiúlg ' ido el M i 
nisterio respectivo; y lo* a r t í cu los 9o y el enunciado 5." de la • 
citada lu s t i ucc ión , comprensivo de los ar t ículos 136 al 145' 
inclusive de la-misma, a jua tándose eu lo que aféelo al enm 
miento de ios c láusu las del contrato, á las instrucciones que 
que les comuDiquen los^Alcaldes como Presidentes do les. 
AyuntamientcB. 

' '" CAPÍTULO V I 

Instituciones lenémas del Cuerpo de Veterinarios titula res • 

A r t . W; ' Ls Junta de Gobierno y Pittronv'to procederíi i ¡u 
fundación de.un Montepío del Coerpút-cayo .TeplamQQUfeióa ' 
se ha rá previa una detenida y amplia información iúbU'ca, y 
necesariameote én forma ta l , que el capital de dicho Monte
pío, tenga en todo tiempo que ser reconocido y garantido 
como de propiedad particular, y respetado en igual forma 
que lo sean por ¡as leyes del Reino los bicv.'S de ua ¡ 'ar t .cu-
lar cualquiera. 

A r t . 55. Loa fines de dicho Montepío serán los siguieutee: 
1:° Asegurur á los individuos del Cuerpo una penMóo v i 

talicia en caso de inut i l ización para el ejercicio profesional 
por edad ó por etfermedad incurable. 

2." Asegurar á los Titulares una pecsiór: temporal en caso -
de que sin culpa propia se vean imposibilitados de ejercer la 
profesión dorunto determinndo tiempo. 

A r t . 3.° Asegurar á las viudts y huérfanos de los iodiduos 
del Cuerpo una pensión vital icia, á las primeras que ao coa-


